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to NaClOnal y dema.'o Leyeb Fundameutale¡" del Reino, segun
se preceptua en el apartado el del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de Funcionariús.

g) La licencia de la autorIdad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h} Los aspirantes femenInos haber cumplido el servicio so
cial de la mujer salvo Que se hallen exentas de la realización
del mismo

i) Abonar en la Tesoreria de la UmverSldad 100 pesetas pUl'
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho~
de examen, ¡muiendo efectuarlo también mediante giro postaL
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis·
t·rativo. uméndose a lat. instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes de:,.een tornar parte en este concurso·cpObl
ción presentaran sus instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo
de treinta días habilef) contados a partír del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». manifectando en las mismas. expresa y detalladamen
te. que en la fecha de expIración del plazo de admisión de so
licitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas 1m recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente

. Sexto.-Los aspirante::; que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocImIento y dem¡ü, efectoS
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1969---P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Direetor general de Enseñanza SuPerior e Investiga
ción

ORDEN de 21 de m.arzo de 1969 por la que ,,'e
convoca conc'UTsa..oposición para proveer la pla.za
de Profesor adjunto de «Geografía general» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Minü>'terio ha resuelto:

PrImero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor
adjunto de la Facultad de Filosofía y Letras de la UnIverSIdad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Geografia general», de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Dirección General
de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Ofí
cial del Estado» de 21 de junio)

Segundo - Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecr o haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o reco
nocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes acom
pañaTan a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya
dirección hayan actuado como tales. <

Tercero.-EI nombramiento qUe se realice como consecuencía
de resolver este concurso-oposición temira la duración de cuatro
afios y podrá ser prolTogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condIción indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.---J?ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaíiol.
b) Tener cumplidos veintiun afies de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Sueperiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a. Ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional Y demás Leyes Funaamentales del Reino. según se
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Fune1onarios.

gJ La licencia de la autoridad diocesana correspondienre,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servi~io ~.o"
cIal de la Mujer salvo que se hallen eXentas de la real1zaclQn

I del mismo
i f Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas

por derechos de formación de expediente y 76 pesetas por de~e
chos de examen, pudiendo efectuarlo t,ambién mediante grro
postal que prevé el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndosf' a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto. Quienes deseen tomar parte en est.e concurso-.opo
sición presentarán sus instanciati en el Rectorado de la Ulllver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de ProcHiimiento Admíniskativo, dentro del plazo de
treinta días háblles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estado». manifestando en las mismas. expresa y detalladamen
te, que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
acompañándose a aquéllas los recibOs justificativos de haber
abonado 1.01' derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-EI a®irante que rigure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universi
dad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los docmnentos acreditativos de
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aíios.
Madrid_ 21 de marzo de 1969.·-----P. D., el Director general de

En¡;;eñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

:Jmo. Sr. Direct'Of general de Ensef1:mza Superior f' Investigación

ORDEN de 24 de mar:¡;o de 1969 por la que :;f'

convoca conc'Urso-oposición para la provisí6n de I.a
plaza de Profesor adjunto de «Fisiología}) de la
Facultad de Medicina de la Univcrsidad d,e Bar·
eelona.

Ilmo Sr' A propuesta del Rectorado de la Universidad df'
Bai'-celona,

Este Minist-erio ha resuelto:

Primero.---Convocar el concurso-oposición <l.eterminado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
a<ijunto en la Facultad de Medicina ?~ la .Univers!dad eXl?r€
sada, adscrita a la enseñanza de KFislOlogIa», debiendo aJus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19'), mo
dificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oflcial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de
la Dirección General de Enseflanza Universitaria de 31 de mayo
de 19'57 ({{Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Fa.cultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
lU1 año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro 'de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: los 4yudant~s
acompañardn a sus instancias un informe del Catedratico baJO
cuya díreccIón hayan actuado como tales.

Terc-ero.-El nombramiento que se reallc-e como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duradóIl de
cuatro años V podra ser prorrogado por otro período de igual
duración, si 'se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
Quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintíún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la AdminIstración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cult8ld o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principlos Fundamentales del. Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesIásti-eos.
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h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del miSmo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad lOO pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siciÓll presentarán sus instancias en el Rectorado de la univer
sidad o en cualquiera de los centros previstos en el artículo 66
de la; Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estooo». manlfestanqo en las mismas. expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompaftándose a aquélJ,as los reeibos justificativos de haber
abonado los deJ-echos de examen y de formación de expediente.

Se-xto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la mencionada' propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y 'demás efectos.
Dioo guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Derecho canónicO)
(primera adjuntia) de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada,
adscrita a la ensefianza de «Derecho canónico» (primera adjun
tía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (Boletin Oficial del Es
tado del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado de 8 de febrero), así como en la
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
junío).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por 10 menos, durante
un afio académIco comPleto o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o CuerPo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiaxán a sus instancías un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro penado de igual duración
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición Indispensable para esta prórroga
hallarse en p-osesión del título de Doctor.

Cuarto.--Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afias de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad iofect<xonta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

f) Los aspirantes se c-omprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funeion.srlos.

g) La licencia de la aut-orIdad -diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos. . .

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ~rvl~O
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realizacIón
del mismo.

1) Abonar en la Tesorerta de la Universídad 100 pesetas
por derechos de formación de expedIente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro pos
tal, qu prevé el articulo.66 de la Ley de Procedimiento Admini&
tratlvo, uniéndose a la mstancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este coneurso-oposí~
ción presentarán SUs instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centro previstos en el artículo 66 de
la. Ley de Procedimiento AdministratIvo, dentro del plazo de
treInta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficla.l del
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladaI1?ente
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de SOllcitu·
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, BCom·
paftándose a aquéllas los recibos justiflcativos de haber abonado
los derechos de examen y de formp,ción de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada por
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad y
en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de la
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969..-;P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e InvestIgación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de EnseftanZaSuperiorelnvestigacIón

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la proviSión de la
plaza de Profesor adjunto de «Química organi
ca, 1.'1>, de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposlción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una plaza de Profe
sor adjlUlto en la Facultad de Farmacia de la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «QUÍmica orgánica Lo»,
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi~
nIsterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es~
tado» del 19), modificada por lá.s de 11 de abril de 1961 «tao
letin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de
1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en la Orden de la Dirección Oeneral de Ensetianza Univer
sitaria de 31 dé mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deoerán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un aOO académico completo o perteñecer o haber pertenecido
dUrante el mIsmo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancías un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposic1ón tendrá la. duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro perlodo de igual
duración, si se cumplen las condie1one.s reglamentarias, con~

forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para.
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuano.-Para ser admitido a este concurscH>POSiclón re r~

quieren las condiciones siguientes:
a) ser e.spafiol.
b) T~ner cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

<1) No padecer defecto físico ni enfermedad infec~conta,..

giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.
e) Haber aprobado los ejercicio¡; y cumplldo los requisitos

necesarios para la obtención del titulo de Lieenci&d.o en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
ríores.

f) Los aspirantes se comprometeran en sus instancias a
.]urar' acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi·
míento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se tra,te de eclesiásticos.


